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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  __________-N-CV-______

DE UNA PARTE: La Empresa de Tecnologías de la Información para la Defensa, en forma abreviada XETID de nacionalidad cubana, creada mediante la Resolución No. 7, de fecha 28 de febrero de 2013, del Ministro de las FAR, perteneciente a la Unión de Industria Militar del MINFAR, con domicilio legal en Calle 296-A entre ave 207 y 203, municipio Boyeros, provincia La Habana, Código del Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas REEUP 271.0.14420, Número de Inscripción Tributaria NIT No. 01001719537, con Cuenta Bancaria en CUP No. 0531920045250018 del Banco Metropolitano, Agencia Bancaria No. 319, sita en Carretera a San Antonio de los Baños Km 2 ½, municipio La Lisa (UCI), provincia La Habana, con el título “XETID”, con Cuenta Bancaria en CUP No. 0300000005677310, con el título “XETID” y Cuenta Bancaria en CL No. 271 14420 201 titular DEFENSA (EMP. TEC. INF. PARA LA DEFENSA, XETID), mediante la Alternativa G, ambas en el Banco Financiero Internacional, Agencia 30, sita en 5ta y 92, Miramar, municipio Playa, provincia La Habana, con Autorización Comercial No. A01040 de fecha 8 de mayo del 2017, con inscripción en el Registro Mercantil en el Libro E.P., Tomo XXXIX, Folio 61, Hoja 382, de fecha 28 de abril del 2014, a través de la UEB “DIVISIÓN TERRITORIAL HOLGUÍN” con domicilio legal en Calle 3ra. No. 59 e/ 19 y 8va., Reparto Dagoberto Sanfield, municipio Holguín, provincia Holguín, teléfono(s) 24455760, 52155266, correo electrónico  fmoreno@xetid.cu, representada en este acto por el MSc. Félix Ernesto Moreno Casanova en su carácter de Director de la UEB “DIVISIÓN TERRITORIAL HOLGUÍN” designado por la Orden 103 de fecha 6 de mayo del 2019, dictada por el General de Cuerpo de Ejército Joaquín Quinta Solas, en su condición de Viceministro de las FAR, con facultades para firmar el presente contrato por la Resolución 7/2019 del Director General de XETID de fecha 13 de febrero del 2019, que en lo sucesivo y a los efectos del presente contrato se denominará EL PRESTADOR.
De OTRA parte: _____________________________________________________, de nacionalidad cubana, subordinada al _______________________________________________, con domicilio legal en ___________________________________________________________________, municipio ________________________, provincia ________________________, Código del Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas _____________________, con Número de Inscripción Tributaria ____________________, Cuenta Bancaria en CUP No. __________________________, Agencia: __________, perteneciente al Banco ____________________,   sita en _________________________________________________, con el título ____________________________________________________, teléfonos ___________________, correo electrónico  _____________________, representada en este acto por  _________________________________________ quien ocupa el cargo de  ______________________________________, designado por __________________ No.________ de fecha _____________________, emitida por ________________________________________________ en su carácter de ______________________________________________________, quien le otorga facultades para que represente a la referida entidad y la firma de contratos económicos, que en lo sucesivo y a los efectos del presente contrato se denominará EL CLIENTE.
AMBAS PARTES: Reconociéndose la personalidad y representación con que comparecen una vez presentados los documentos acreditativos de dicha capacidad, a todos los efectos legales declaran y convienen suscribir el presente contrato, bajo los términos y condiciones, que a continuación se relacionan y que regirán las futuras transacciones entre Las Partes, de la forma siguiente:

CONSIDERACIONES:
PRIMERA: Que entre Las Partes existe firmado el Contrato Marco No. _____-N-CV-___   cual ampara las relaciones que en el presente se exponen.

SEGUNDA: Que el Decreto Ley 370 del 17 de diciembre del 2018 emitida por el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministro,  establece que “Los  documentos  en  formato  digital  firmados  electrónicamente con  el empleo de certificados digitales de la  Infraestructura Nacional de Llave Pública, conforme a las regulaciones establecidas por la Ley, prueban la autenticidad de la elaboración de estos y son reconocidos como válidos, con plena eficacia por las autoridades y funcionarios públicos a todos los efectos procedentes”.

CLÁUSULAS:
1. OBJETO DEL CONTRATO.
1.1. El PRESTADOR se obliga con el CLIENTE a brindar en la modalidad de Software como servicio (SaaS) de la Plataforma BIENESTAR para la implementación de la Firma digital en los procesos de la entidad contratada, y EL CLIENTE pagará por los servicios recibidos, de acuerdo a los términos que se pactan en el presente Contrato.
2. ALCANCE DEL CONTRATO

2.1. De conformidad con lo establecido en el Objeto, Las Partes declaran como alcance de este CONTRATO:

a) Conceder al CLIENTE, licencias de uso de la Plataforma BIENESTAR con su módulo de Firma digital, por el tiempo y valor definido en el Anexo # 4.

b) Brindar el servicio de capacitación y preparación al personal designado por la entidad cliente para operar y administrar satisfactoriamente la solución según las necesidades del CLIENTE. 

c) Brindar los servicios de Soporte y Mantenimiento a la Plataforma BIENESTAR con su módulo de Firma digital, con el objetivo de garantizar alta disponibilidad y calidad del servicio, así como la seguridad, confianza y transparencia según solicite el CLIENTE.

d) EL PRESTADOR a solicitud de EL CLIENTE (en representación de sus usuarios finales) brindará el servicio de certificación, el cual consiste en:
· Emisión, revocación y renovación de certificados digitales.

· Validación en línea del estado de los certificados digitales.

· Estampado de tiempo en el proceso de firma digital.

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1. Obligaciones del PRESTADOR:

a) Facturar, entregar y cobrar el precio establecido en las facturas que se emitan, conforme a la demanda o solicitud del CLIENTE.
b) Realizar el adiestramiento en la solución informática, si el CLIENTE lo solicita.

c) Brindará el servicio de soporte Nivel 3 manteniendo el sistema actualizado con su última versión, así como las aplicaciones incluidas en los servicios.

d) Responderá en los plazos y condiciones definidas en las especificaciones del Soporte Técnico del presente contrato.

e) Entregar los manuales de usuario de la Plataforma.
f) Garantizar el montaje, instalación y configuración mínima de las aplicaciones incluidas en los servicios.
g) Mantener los servicios telemáticos y aplicaciones funcionando correctamente.
h) Garantizar una alta disponibilidad para acceder a las aplicaciones incluidas en los servicios, asegurando la continuidad operacional del sistema con un porciento de disponibilidad del servicio por encima del 90 %. Las interrupciones imputables al proveedor de servicios de conectividad y hosting (ETECSA) no serán responsabilidad del PRESTADOR.
i) Garantizar los niveles adecuados de acceso y seguridad a los servicios contratados por el CLIENTE. 
j) Informar con tres (3) días hábiles de antelación la interrupción del servicio al CLIENTE por mantenimiento, actualización de las aplicaciones o cambio de equipamiento planificado.
3.2. Obligaciones del CLIENTE:

a) Recibir y pagar las facturas emitidas por el PRESTADOR.

b) Realizar la solicitud al PRESTADOR de los usuarios que utilizarán el sistema, solo por el personal autorizado que se define en el Anexo # 5, de acuerdo con el modelo oficial establecido para la Solicitud de los Certificados Digitales.  

c) Solicitar los usuarios que tendrán acceso a la Plataforma a través del correo acxetid@xetid.cu. 

d) Garantizar la organización, seguridad y permisos de acceso proveniente desde sus sedes a los servicios contratados.

e) Comunicar por las vías definidas para el soporte técnico los problemas detectados en los servicios, aplicaciones y/o enlace.

f) Cumplir con la legislación vigente.

g) Mantener actualizados los medios de contacto comunicados al PRESTADOR, al efecto de informarse de cualquier incidencia relevante que pudiera producirse en torno a la adecuada gestión, mantenimiento, y conservación de los servicios contratados.

h) El CLIENTE es responsable exclusivo de los contenidos que genera en las aplicaciones incluidas en los servicios, estos deberán ajustarse al Ordenamiento Jurídico en general, eximiendo al PRESTADOR de cualquier responsabilidad asociado a este tema.

4. VALOR DEL CONTRATO.
4.1. El importe Total del presente Contrato será la suma del importe de las Facturas emitidas por la prestación del (de los) servicio(s) de certificación solicitado(s) por EL CLIENTE dentro del término de la vigencia del mismo. 

5. FORMA DE PAGO.
5.1. Las facturas serán emitidas en Pesos Cubanos (CUP).
5.2. Los servicios asociados a la Plataforma BIENESTAR con su módulo de Firma digital, se facturarán de acuerdo al listado de precios que se definen en el Anexo 4.
5.3. EL PRESTADOR presentará al CLIENTE la factura comercial y los documentos que avalen el cumplimiento de las actividades previstas por el cronograma acordado según Anexo 3, firmados entre Las Partes.
5.4. El CLIENTE deberá ejecutar los pagos conforme dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha de presentación de la Factura comercial.
5.5. El pago del valor referido en la cláusula precedente será realizado por el CLIENTE, mediante Cheque nominativo o certificado o Transferencia Bancaria según lo establecido en la Resolución 183 de fecha 26 de noviembre de 2020, de la Presidenta del Banco Central de Cuba, que regula los instrumentos de pago y títulos de crédito que se utilizan en las operaciones de cobros y pagos, y serán dirigidos a la Cuenta Bancaria de EL PRESTADOR.

5.6. Una vez efectuado el pago, el CLIENTE deberá enviar mensaje a la cuenta de correo electrónico comercialdth@xetid.cu, conteniendo el(los) número(s) de la(s) factura(s), instrumento de pago empleado (cheque, certificado o transferencia bancaria), número del instrumento de pago, fecha e importe. 
5.7. En el caso de discrepancias con la factura el CLIENTE la devolverá adjuntando sus observaciones por escrito, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles desde la fecha de recepción. El CLIENTE no podrá justificar atrasos en el pago de una factura debido a discrepancias en caso de haber seguido un procedimiento distinto.

5.8. Transcurrido el citado término de treinta (30) días, sin que el CLIENTE haya efectuado el pago, se entenderá que el CLIENTE ha incurrido en mora, por lo que se aplicará una tasa de interés del 0.0096% diario, que se calculará a partir del día hábil siguiente al vencimiento del término hasta la liquidación de la deuda.

5.9. El pago de las LICENCIAS DE USO otorgadas bajo el presente CONTRATO, no constituyen la compra de los programas ni de los títulos, ni derechos de autor correspondientes
6. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

6.1. EL CLIENTE anexará al presente contrato las personas naturales autorizadas a fungir como Representante Institucional de los propietarios de certificados (Suscriptores), las cuales estarán facultados a realizar las solicitudes de los certificados digitales ante EL PRESTADOR.
6.2. EL CLIENTE tendrá acceso y realizará las solicitudes del servicio según se establece en la Declaración de Prácticas y Políticas de Certificación de EL PRESTADOR.

6.3. EL CLIENTE garantiza que cada propietario de certificado digital disponga de una cuenta de correo electrónico.

6.4. EL PRESTADOR garantizará que al aprobarse la emisión de los certificados digitales se le envíe automáticamente un mensaje de correo electrónico a la cuenta de correo suministrada por el Suscriptor con los datos correspondientes (usuario, contraseña y dirección URL de descarga) y otro a la cuenta de correo suministrada por el Representante Institucional del Suscriptor como constancia de que el certificado digital fue emitido.

6.5. EL PRESTADOR garantizará que las contraseñas de los certificados digitales emitidos son generadas de forma aleatoria y automática por la Autoridad de certificación y totalmente desconocidas por los especialistas que intervienen en los procesos de emisión y renovación.

6.6. EL CLIENTE garantizará el acceso a los servicios de: descarga de certificado digital, acceso al repositorio de certificado (almacén de llaves públicas), sellado de tiempo (firmas longevas) y validación en línea del estado de los certificados digitales proporcionados por EL PRESTADOR.

6.7. EL propietario del certificado asume la responsabilidad desde el momento de la descarga de la custodia y uso apropiado del certificado digital y su respectiva contraseña.

7. PERSONAL DE DIRECCIÓN.
7.1. Para el mejor desenvolvimiento del trabajo Las Partes se obligan a designar, por cada una de ellas, un Jefe de Proyecto. 
a) Se designa como representante por EL PRESTADOR a Ing. José Alexei Leyva Desdín, teléfono 52152918, correo electrónico jaleyva@xetid.cu.
b) Se designa como representante por el CLIENTE a ___________________________________________, teléfono __________________ correo electrónico __________________________________.
8. NORMA DE USO DE LOS SERVICIOS

8.1. El CLIENTE se compromete a cumplir con las siguientes normas de comportamiento y uso de los servicios prestados por el PRESTADOR.

a) Queda prohibida la transmisión, almacenamiento, intermediación y/o distribución de cualquier información que el CLIENTE consuma o extraiga de la Plataforma BIENESTAR hacia terceros, excepto cuando en cumplimiento de sus funciones, tramite o comunique a las entidades del estado y el gobierno correspondientes, la información para su análisis.

b) Cualquier incumplimiento del acápite anterior, supondrá la suspensión inmediata del servicio, y la comunicación por correo por parte del PRESTADOR con un informe de las infracciones cometidas por el personal de CLIENTE. El PRESTADOR se atribuye el derecho de restituir o no el servicio. 

c) El PRESTADOR garantiza la custodia de los datos en sus variadas formas en el alojamiento de las aplicaciones, cumpliendo los acuerdos de confidencialidad establecidos en el país.

d) AMBAS PARTES son responsables de cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos en Cuba.

e) El PRESTADOR no se hace responsable de cualquier tipo de infracción en materia de protección de datos y análogas, en que pudiera incurrir CLIENTE mediante los accesos a las aplicaciones.

f) Los documentos firmados digitalmente serán almacenados en el sistema de forma temporal por periodo de un (1) mes. El CLIENTE se hace responsable de guardar los documentos de su interés de forma permanente en ubicaciones definidas por este. El PRESTADOR no se hace responsable de la pérdida de los documentos firmados luego de transcurrido el término de un (1) mes de haber sido guardados en el sistema. 

2. CALIDAD DEL SERVICIO DE CERTIFICACIÓN
2.1. El servicio de repositorio de la Autoridad de Certificación de la XETID (ACXETID) estará disponible durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana, y en caso de interrupción por causa de fuerza mayor, el servicio se restablecerá en el menor tiempo posible. 

2.2. Los sistemas de consulta en línea del estado de los certificados están disponibles durante las 24 horas los 7 días de la semana, así como la disponibilidad de descarga de los ficheros CRLs.

2.3. Entendiendo por disponibilidad, la capacidad de acceder al servicio por parte de quien lo demanda, con independencia de la rapidez o ritmo al que posteriormente este sea prestado. En ningún caso esta disponibilidad, podrá ser inferior a un 99,5% medido en el período 

2.4. La Autoridad de Certificación de la XETID (ACXETID) se reserva hasta un máximo de 1 hora diaria de lunes a viernes y hasta 3 Horas los sábados y domingos alternos y en el momento de mínima actividad, para efectuar tareas de mantenimiento, salvas del sistema, etc. Este tiempo quedará excluido a efecto de los cálculos de nivel de servicio. 
2.5. Si existe un mal funcionamiento de los sistemas que operan los Servicios, la Autoridad de Certificación de la XETID (ACXETID) informará a los representantes de los suscriptores sobre el problema y el tiempo previsto para el suministro normal. 
2.6. En caso de desastres, se mantendrá un plan completo de recuperación del desastre y se invocará si se espera que la interrupción del servicio dure más de 48 horas. El repositorio de Autoridad de Certificación de la XETID (ACXETID) no contiene ninguna información de naturaleza confidencial. La Autoridad de Certificación de la XETID (ACXETID) no utiliza ningún otro repositorio operado por ninguna organización distinta a ella.
2.7. La Autoridad de Certificación de la XETID, cumple lo establecido en la Resolución 2 del 2016 del Ministerio del Interior, la cual regula y establece las políticas de las Infraestructuras de Llave Pública en interés de la protección criptográfica de la información oficial de la República de Cuba.
10. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHO DE AUTOR 

10.1. El PRESTADOR es propietario de la tecnología, los módulos y soluciones que aportará como parte del presente Contrato. Este Contrato por sí solo, no incluye la transferencia tecnológica y traspaso a favor de terceros. Salvo pacto en contrario, en negociación futura, los resultados que se produjeran que tengan carácter de novedoso o sean susceptibles de ser protegidos por cualquiera de las modalidades de la Propiedad Intelectual (Derecho de Autor o Propiedad Industrial en todas sus formas), serán registrados a su favor por el PRESTADOR.

10.2. Las Partes se comprometen a no realizar acción alguna de forma inconsulta y unilateralmente en lo que a Derecho de Autor corresponde.

10.3. Las Partes reconocen la legítima titularidad sobre los derechos de propiedad intelectual que cada una de ellas posee con anterioridad a la fecha de suscripción del Contrato, o se hayan generado fuera de su ámbito, o que cada una de ellas justifique ostentar sobre cualesquiera datos, informaciones, resultados u otros elementos que conforme el Proyecto, y que posean igualmente desde antes de la fecha de suscripción del propio Contrato o sus Proyectos.

10.4. En ningún caso se propiciará ni participará en cualquier acto, y en general evitarán cualquier conducta o actuación, que ocasione la pérdida o ponga en riesgo la titularidad y/o el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual que cualesquiera de ellas o ambas ostenten sobre cualquier información que se utilice para la instrumentación y ejecución del Contrato.

10.5. Las Partes que concurren al Contrato reconocen y se obligan a brindar la debida protección a los derechos de propiedad intelectual de terceros, sobre el equipamiento, la tecnología y las soluciones que se suministren para el Proyecto, cuyo reconocimiento y protección serán consecuentes de los acuerdos de licencia u otro instrumento de cesión que se establezca.

11. ESPECIFICACIONES DE CALIDAD

11.1. El PRESTADOR se obliga a brindar soluciones y servicios en el área de las tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con lo solicitado y contratado, velando por que se cumplan los requisitos de calidad establecidos o que al efecto se convienen, las cuales de ser necesario se plasmarán en la descripción de la Solución anexo al Contrato.

11.2. El Centro de Calidad, Estándares y Seguridad del PRESTADOR velará por la calidad de ejecución de los alcances definidos en el CONTRATO; insertando los especialistas necesarios para certificar la calidad de los trabajos en cada fase de ejecución.

12. GARANTIAS
12.1. EL PRESTADOR garantiza:
a) Que posee todos los conocimientos y experiencia requeridos para la elaboración y correcto funcionamiento del proyecto objeto del presente Contrato.

b) Que cumplirán en todas sus partes las estipulaciones del presente Contrato y sus Anexos.

c) Que la aplicación eventual de las sanciones económicas por parte de EL CLIENTE previstas en este Contrato no eximirá a EL PRESTADOR de las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato o las derivadas directamente del mismo.

d) Que las soluciones técnicas incluidas en el proyecto son las óptimas y están perfectamente probadas. 

e) Que sus desarrollos están exentos de cualquier pago de royalties, así como que no infringen los derechos de terceros.

f)     Solucionar con la mayor brevedad posible cada error, vicio de funcionamiento, defecto o inconformidad que haya detectado el CLIENTE y reclamado oportunamente en el período estipulado, en los contratos específicos posterior a la aceptación de los mismos, y siempre que se evidencie que los fallos o deficiencias no se originaron por la utilización indebida o negligente del CLIENTE.

12.2. No obstante, la garantía contrae las siguientes limitaciones:
a) No se aplica cuando la aplicación ha sido alterada o reparada, afectándole por ello sus operaciones y fiabilidad; instalada y utilizada fuera de lo establecido o dañada por accidente, hecho natural, o alteración del sistema eléctrico al que su equipamiento haya estado incorporado, fuera del control del PRESTADOR.

b) No se extiende a los daños y perjuicios directos o indirectos que surjan de los datos dañados o perdidos por el CLIENTE, o de la paralización de las actividades de su empresa o entidad por tal concepto; aún la recuperación de tales datos dañados o perdidos se integren dentro del Soporte Técnico que se ofrece como servicio asociado de no haber negligencia y/o irresponsabilidad en aquel respecto a la utilización de la aplicación.

c) No alcanza las nuevas condiciones que se originen por determinada disposición legal dictada durante la vigencia del Contrato. 

d) Durante el periodo de garantía, el CLIENTE deberá inmediatamente notificar al PRESTADOR sobre cualquier defecto o mal funcionamiento de las soluciones del que tenga conocimiento desde cualquier fuente. El PRESTADOR deberá corregir lo antes posible sobre cualquier defecto o mal funcionamiento de las soluciones descubierto durante el periodo de garantía y deberá brindar al CLIENTE las copias corregidas del mismo, sin cargo adicional. La obligación del CLIENTE establecida a continuación no afectara cualquier otra responsabilidad que pudiera tener con el PRESTADOR.
13. CONFIDENCIALIDAD

13.1. Las Partes se comprometen a guardar recíproca confidencialidad y, consecuentemente, a no reproducir, divulgar, difundir o de cualquier otra manera hacer de conocimiento de terceros o de público conocimiento, la información a la cual tendrán acceso con vistas a, o como consecuencia de la ejecución del Contrato, sus Anexos, Suplementos y cualquier otro documento directa o indirectamente relacionado con él y que sea calificado como Limitado o Confidencial al momento de su comunicación a la otra Parte.
13.2. Sólo quedarán exceptuadas de la obligación recíproca de confidencialidad a que alude el numeral inmediato precedente y, por tanto, de responsabilidad por su divulgación:
a) La información de la cual ninguna de Las Partes sea propietaria, poseedora o usufructuaria exclusiva por ser de dominio público o patrimonio de terceros, antes o durante la ejecución del Contrato.

b) La información que, con el consenso previo y por escrito de Las Partes, cualesquiera de ellas o ambas hayan hecho pública o cedido a terceros durante la ejecución del Contrato.

13.3. La confidencialidad pactada se extenderá, una vez terminado el Proyecto, por el término de dos (2) años contados a partir de la fecha del Acta de Terminación del Proyecto. 

14. LIMITACIÓN O EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD
14.1. Se consideran causas de limitación o exención de la responsabilidad, aquellas que surjan después de perfeccionado el Contrato Marco y Contratos específicos que de este se deriven e impidan su cumplimiento a consecuencia de acontecimientos de caracteres extraordinarios, futuros e inciertos que sean imprevisibles y si previsible, inevitables, de magnitud suficiente para impedir o retrasar directa o indirectamente, total o parcialmente el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas; las cuales no podrán ser objeto de reclamación ni penalidad para Las Partes. 

14.2. La Parte que invoque las circunstancias señaladas deberá advertir a la otra por escrito y sin demora el comienzo y cese de las mismas. La carga de la prueba, corresponde a quien la alega y deberá probarse mediante documento expedido por autoridad competente, salvo en aquellos eventos que por su notoriedad y publicidad no sea necesario observar este requisito. Probada la Fuerza Mayor el período de tiempo señalado para el cumplimiento de las obligaciones, podrá ser prorrogado por período igual al de la vigencia de dichas contingencias. 

14.3. En un plazo de quince (15) días posteriores a la fecha de notificación, La Parte que invocó las causas de limitación o exención de la responsabilidad enviará la correspondiente certificación de los organismos e instituciones facultadas.  

14.4. Si la posible duración de la causa de fuerza mayor o hecho fortuito sobrepasa los tres (3) meses, Las Partes se reunirán para examinar todas las cuestiones tratándole de dar Solución y consecuentemente, acordar cuantas medidas, términos y condiciones resulten necesarios para regularizar la situación, manteniendo vigente la obligación afectada. 

14.5. Si las obligaciones contraídas no se cumplen en el nuevo plazo acordado por Las Partes, podrá resolverse el Contrato.

15.  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
15.1. Cuando exista un incumplimiento se procederá como sigue:

15.1.1. En caso de incumplimiento la Parte Afectada podrá:
a) Exigir a La Parte Incumplidora el cumplimiento de sus obligaciones.
b) Fijar un plazo adicional de duración razonable para el cumplimiento por la Parte Incumplidora de las obligaciones que le incumban. La Parte Afectada a menos que haya recibido una comunicación de Parte Incumplidora de que no cumplirá lo que corresponde en el plazo adicional, no puede durante ese plazo ejecutar alguna acción por incumplimiento de Contrato sin embargo no pierde por ello el derecho de exigir la indemnización de los daños y prejuicios por demora del cumplimiento.
c) Exigir la reparación de los daños y la indemnización por los perjuicios causados en la cuantía que no sea cubierta con el cobro de la penalidad por mora.
15.1.2. El pago de las penalidades no exime el cumplimiento de la obligación pactada.
16. RECLAMACIONES.
16.1. Ambas Partes tienen derecho a reclamarse mutuamente, por el incumplimiento de las clausulas previstas en el Contrato.

16.2. Las reclamaciones deberán presentarse por escrito, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que la obligación debió cumplirse. La Parte que reciba una reclamación deberá dar respuesta a la misma dentro de los diez (10) días siguientes de haberla recibido. De no dar respuesta en el término establecido, se entenderá como rechazada quedando expedita la vía Judicial.

Las reclamaciones y las respuestas a estas se cursarán utilizando cualquiera de las vías siguientes:

a) Por carta entregada personalmente en las oficinas de la Parte reclamada.

b) Por carta enviada por correo certificado a las oficinas de la Parte reclamada.

16.3. Se consideran fecha de la reclamación o de la respuesta a esta, en su caso, la que conste en el acuse de recibo de la copia de la carta entregada en las oficinas de la Parte reclamada, o en el recibo de correos de la Parte reclamante, o en la que se consigne en la copia de la carta de respuesta, para el caso de que la entrega de esta haya sido personalmente.

17. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

17.1. Las Partes cumplirán este Contrato de buena fe, cualquier disputa que surja en la ejecución o respecto a la interpretación del Contrato o de los acuerdos que se deriven de éste, serán resueltos mediante negociaciones amigables. Ambas Partes se obligan a discutir el contenido de las reclamaciones, antes de que transcurra el plazo para dar respuesta, levantándose un acta y haciendo constar los acuerdos tomados. 

17.2. Si en la reunión concertada para realizar la conciliación no se llegara a un acuerdo, tal disputa deberá someterse al conocimiento de la Sección Mercantil del Tribunal Municipal Popular del domicilio del demandado. Será aplicable la ley cubana y el idioma a utilizar será el español.
17.3. La presentación de una demanda ante la autoridad competente, no exime a Las Partes del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente y/o demás contratos firmados a tenor de lo aquí dispuesto.

18. MODIFICACION Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
18.1. Las Partes podrán modificar o concretar el contenido del presente Contrato en Suplementos que suscribirán a tales efectos, los cuales formarán parte integral del mismo, los que sólo serán válidos en el caso de que sea firmado por Las Partes. 
18.2. El presente Contrato podrá ser modificado cuando varíen las generales de una o las dos Partes, se modifiquen condiciones para la prestación de los servicios, lugar y plazo para su ejecución, precios, vigencia, la emisión de nuevas normas e instrumentos jurídicos que actualizan el Fundamento de Derecho por el que se rige este Contrato, así como cualquier otro aspecto que sea necesario modificar a solicitud y de acuerdo entre las Partes para garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas
18.3. El presente Contrato podrá ser terminado por acuerdo expreso de Las Partes durante su ejecución. La resolución deberá quedar refrendada por escrito en acta que se suscribirá a tal efecto, acordándose la forma y el plazo para el cumplimiento de las obligaciones parcialmente ejecutadas.
18.4. La Parte que interese la terminación, deberá notificarlo a la otra con treinta (30) días mínimos de antelación, a la fecha en que desee hacerse efectiva la resolución del Contrato.
18.5. La terminación del Contrato no exime a Las Partes del cumplimiento de las obligaciones en ejecución, del pago de las deudas pendientes, de la responsabilidad material derivada del incumplimiento de una de ellas, ni del derecho a establecer reclamaciones.
19. OTRAS CONDICIONES.
19.1. AMBAS PARTES acuerdan que, lo que no aparezca regulado en el presente Contrato, se realizará en arreglo a lo establecido en el Contrato Marco No.  ________-N-CV-_______ suscrito entre Las Partes.
19.2. Todos los Suplementos y Anexos a este contrato específico formarán parte integral del mismo. 
19.3. Ambas partes se comprometen a respetar la confidencialidad de las informaciones que se adquieran como parte de los trabajos conjuntos, relacionados con los procesos internos de cada parte; así como defender y preservar la imagen y prestigio de ambas partes. 
20. EMISIÓN DE FACTURAS DIGITALES
20.1. El PRESTADOR podrá enviar al CLIENTE las facturas comerciales en formato digital firmadas electrónicamente con el empleo de certificados digitales.
20.2. El PRESTADOR proveerá al CLIENTE el servicio de emisión de certificados digitales, en caso de que lo requiera, con el fin de que éste pueda realizar las operaciones necesarias para el proceso de firma digital de las facturas emitidas y aceptadas.
21. REGIMEN JURÍDICO.

21.1. El presente CONTRATO se regirá por las leyes de la República de Cuba, las disposiciones  dictadas por los Organismos rectores en esta materia que resulten de aplicación, el Decreto Ley 304 de fecha 1ro de noviembre del 2012, el Decreto 310 de fecha 17 de diciembre del 2012, la Ley No. 59 de 16 de julio 1987 Código Civil Cubano, la Ley No. 141 “Código de Procesos” de fecha 28 de octubre de 2021, la Resolución No. 183 de fecha 26 de noviembre de 2020 del Presidente del BCC, que regula los instrumentos de pago y títulos de crédito que se utilizan en las operaciones de cobros y pagos, Decreto Ley 199 Sobre la Seguridad y Protección de la Información Oficial diciembre 1999, Resolución No. 2 del Ministro del Interior. Julio 2002, así como lo dispuesto en el Decreto Ley 370 del 17 de diciembre del 2018 emitida por el Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, en el artículo 31 y cuantas normas resulten aplicables.

22. VIGENCIA DEL CONTRATO.

22.1. El presente contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma por el período de dos (2) años y podrá prorrogarse mediante Suplementos, siempre y cuando una de las partes no declare con 30 días de antelación al vencimiento, su inconformidad de continuar con la relación contractual.
ANEXOS

Anexo 1 – Descripción de la solución.

Anexo 2 – Descripción del servicio.

Anexo 3 – Cronograma de Ejecución.

Anexo 4 – Precios de los servicios.

Anexo 5 – Representantes institucionales para la prestación de los servicios de emisión de certificados digitales.

Anexo 6 -  Acuerdo de Nivel de Servicio para Sistemas en Soporte.
Y como constancia, lo ratifican y firman en dos ejemplares con igual valor y fuerza legal en Holguín, a los ____ días del mes de _______________________ de _______.
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ANEXO 1
DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN

El módulo de Firma digital de la plataforma Bienestar se integra con la Solución de firma digital en la web y con los certificados digitales emitidos por la entidad certificadora XETID para la gestión de procesos de firma de documentos con diversos objetivos. Cuenta con un catálogo de procesos destinados a facilitar la firma de documentos digitales de los clientes: 

· Firmar y archivar documentos digitales: proceso que permite a un usuario subir un documento al sistema, firmarlo digitalmente y archivarlo posteriormente. 

· Emisión, visto bueno y archivo de documentación: proceso que permite la gestión de aprobación mediante la firma digital de uno o varios documentos entre dos personas. El solicitante, adjunta documentos y los firma digitalmente, el destinatario firma los documentos y lo envía al solicitante para que este lo archive. 

· Gestión de documentos con multi-firmas: Proceso que permite gestionar la aprobación mediante la firma digital documentos que requieren de varias firmas (Número N). 

Asociado a la firma de documentos el usuario podrá comprobar la validez de la firma digital, así como otras informaciones asociadas (cifrar, bloquear, certificar). 

El sistema cuenta con funcionalidades que además de permitir la firma digital de documentos con varios objetivos, permite al usuario dar seguimiento a su caso, así como obtener información relevante sobre cada caso:

· Mapa del proceso.

· Información del proceso.

· Información de la tarea.

· Historial del caso.

· Documentos subidos. (por periodo de 1 mes)

· Documentos generados.  (por periodo de 1 mes)

Estas herramientas proveen transparencia a los procesos de gestión de firma de documentos entre los diferentes actores. 
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ANEXO 2

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Los servicios a prestar por el PRESTADOR, solicitados por el CLIENTE son descritos a continuación:

1. Software por servicio (SaaS)

Es un modelo de distribución de software donde el soporte lógico y los datos que se manejan se alojan en servidores de una compañía de tecnologías de información y comunicación (TIC) (en este caso XETID), a los que se accede por el cliente a través de Internet o una red en particular. La empresa proveedora TIC se ocupa del servicio de la disponibilidad del servicio, las salvas y resguardo de la información, la seguridad de acceso y empleo de los datos, y del soporte del software usado por el CLIENTE.

2. Servicio de Capacitación
El servicio de capacitación consiste en impartir un programa de conferencias y clases prácticas con el objetivo de entrenar a los clientes en el uso del sistema. La capacitación se realizará ajustada a las necesidades del cliente estableciéndose una tarifa por ediciones.  Se entregará un manual de usuario, que formará parte de los materiales de apoyo para la realización de los cursos.  Al finalizar la capacitación de cada curso se firmará el Acta de Terminación quedando plasmada la conformidad con los cursos impartidos. La capacitación estará dirigida a los especialistas que emplearán la solución informática implantada. Las clases impartidas no excederán el tiempo de Cuatro Horas por frecuencia. 

El servicio de capacitación es ofrecido mediante ediciones. Las ediciones del curso tienen una capacidad de hasta 20 personas cada una. 
El PRESTADOR se compromete a:

· Impartir los cursos con la máxima calidad, cumpliendo con el contenido y la frecuencia pactada.

· Realizar evaluaciones parciales y finales a los alumnos.

· Garantizar la documentación técnica necesaria para los cursos.

· Garantizar el envío de la documentación al finalizar los cursos.

· Cumplir en fecha y hora las actividades de capacitación previstas a ejecutar y especificadas en el Cronograma General.

El CLIENTE se compromete a:

· Garantizar la selección y la asistencia del personal a los cursos.

· Garantizar el local y los medios necesarios para recibir los cursos.

· El cumplimiento en fecha y hora de las actividades establecidas y especificadas en el Cronograma General.

3. Acuerdo de nivel de servicio (ANS) para sistemas en soporte

El servicio de soporte se garantiza mediante un acuerdo de nivel de servicio que se realizará entre Las Partes. Se firmará el Acuerdo según modelo que aparece en el Anexo No.6 del presente Contrato.
Disponibilidad del servicio "Atención a clientes" Si3.

El Cliente siempre llamará en orden de prioridad según la tabla debajo, si un teléfono está ocupado, llamar al siguiente número y reportar el problema en el sistema de reportes.

Tabla de disponibilidad del servicio "Atención a clientes".

	Servicio
	Período
	Horario
	Vía de acceso

	Telefonía
	Lunes a viernes
	08:00-17:00 hrs
	7 837 3614

	Telefonía
	Todos los días
	24 hrs
	52149945

	Telefonía
	Todos los días
	24 hrs
	59998754

	Telefonía
	Todos los días
	24 hrs
	52152846

	Correo
	Todos los días
	24 hrs
	soporte@xetid.cu

	Sitio de reporte
	Todos los días
	24 hrs
	https://soporte.xutil.cu


Niveles del servicio de soporte técnico:

· Soporte Técnico de Primer Nivel: Es la primera línea de servicio de soporte que percibe el cliente, se puede realizar de manera presencial o no, por diferentes vías de comunicación y permite la resolución de incidencias de complejidad baja.

· Soporte Técnico de Segundo Nivel: Es el servicio de soporte que brinda el distribuidor de una aplicación cuando no fue posible resolver la incidencia en el nivel anterior y se realiza de manera presencial. Puede incluir errores de operación del sistema que no impliquen la modificación del código y operaciones de mantenimiento, restauras y salvas de las bases de datos.

· Soporte Técnico de Tercer Nivel: Consiste en la solución a problemas complejos que no clasifiquen en ninguna de las categorías anteriores, asociados a la funcionalidad del sistema que impliquen modificaciones al código fuente.
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ANEXO 3

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

	No
	Actividad
	Meses

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	…
	24

	Software como Servicio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1 
	Configuración de acceso al sistema a los usuarios definidos por el CLIENTE.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2 
	Brindar acceso a los servicios
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Capacitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3 
	Preparar la Base Material para la capacitación
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4 
	Impartir capacitación a los especialistas y administradores del sistema.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Soporte
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5 
	Soporte a la Solución
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
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ANEXO 4

PRECIO DE LOS SERVICIOS

	No
	Servicio
	Fecha
	Monto CUP

	1
	Licencia de uso de la solución: Bienestar en la gestión de firma de documentos desde 1 a 10 usuarios.
	Mensual
	1,302.64

	2
	Licencia de uso de la solución: Bienestar en la gestión de firma de documentos desde 11 a 20 usuarios.
	Mensual
	1,953.96

	3
	Licencia de uso de la solución: Bienestar en la gestión de firma de documentos desde 21 hasta 40 usuarios.
	Mensual
	2,605.28

	4
	Licencia de uso de la solución: Bienestar en la gestión de firma de documentos desde 41 hasta de 50 usuarios.
	Mensual
	3,907.92

	5
	Licencia de uso de la solución: Bienestar en la gestión de firma de documentos para más de 50 usuarios.
	Por cada usuario
	78.16

	6
	Servicio de capacitación x edición (Hasta 20 personas)
	Por cada edición
	1,807.10

	7
	Soporte y Asistencia Técnica a la solución
	Mensual
	3,461.60

	8
	Certificado de Entidad Final PKCS#12 válido por 1 año
	Por cada certificado
	87.50

	9
	Certificado de Entidad Final PKCS#12 válido por 2 años
	Por cada certificado
	166.25
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ANEXO 5
LISTADO DE LOS REPRESENTANTES INSTITUCIONALES

AUTORIZADOS A REALIZAR ANTE LA ACXETID LAS PETICIONES DE CERTIFICADOS DIGITALES AMPARADOS POR EL PRESENTE CONTRATO.

	Nombre y apellidos
	CI
	Cargo
	Correo electrónico

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Tabla 1 Representante institucional de los suscriptores.
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ANEXO 6
ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO (ANS) PARA SISTEMAS EN SOPORTE
	Empresa de Tecnologías de la Información para la Defensa

Entidad cliente: _______________________________________________________________________________________

No. de Contrato de Servicio: ______________________      Fecha de firmado: __________________

Servicio(s) en soporte: Software como servicio (SaaS) de la Plataforma BIENESTAR para la implementación de la Firma digital en los procesos de la entidad Cliente.

Personal autorizado a emplear el servicio de “Atención a clientes”

Nombre y apellidos

Correo

Teléfonos

Responsabilidad

Para velar por la calidad de los servicios, solo podrán solicitar cambios y reportar errores las personas relacionadas en la tabla anterior. Las peticiones las evaluarán y aprobarán por ambos jefes de proyecto, establecidos previamente en contrato. EL CLIENTE puede registrar hasta 3 personas autorizadas. En caso de notificaciones de EL PROVEEDOR a EL CLIENTE, se enviará correo a todos los relacionados en la tabla, y se contactará vía teléfono a la primera persona de la lista (Debiera coincidir con el jefe de proyecto, pero esta responsabilidad puede ser delegada). EL PROVEEDOR cuenta con hasta 3 días hábiles para enviar una respuesta sobre un reporte, donde se pactará la fecha de resolución, y se mantiene el reporte hasta su cierre.

Inicio del ANS: ______________________                                 Vigencia hasta: ____________________

JEFE DE PROYECTO PROVEEDOR:

__Ing. Alexeis Pérez Fernández_____________

(Nombre(s) y Apellidos
Firma: _______________________________

JEFE DE PROYECTO CLIENTE:

_____________________________________

          (Nombre(s) y Apellidos
Firma: _______________________________
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